
AYUDAS PARA COTOS PRIVADOS DE 
CAZA EN CASTILLA LA MANCHA 

ORDEN 21/11/2013: AYUDAS PARA POTENCIAR EL 
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS COTOS 

PRIVADOS DE CAZA Y EL TURISMO CINEGÉTO 



1.-Introducción 

• ¿Quién emite la orden?   

 

 

•  ¿Quiénes pueden solicitarla?     

 

 

 

 

 

• C.C.A.A. Castilla La Mancha 

 

 

• Todos aquellas personas físicas, jurídicas y 
comunidades de bienes que sean titulares 
de cotos privados de caza con su Plan 
Técnico de Caza aprobado y en vigor.  
Estando ubicados sus predios en Castilla La 
Mancha 

 

 

 



 
2.-Acciones Subvencionables I: Acciones para la creación, 

mejora y conservación de los hábitat donde habitan especies cinegéticas 
 

Cód. Acción Ud Máx 

I.a. Creación de pastizales para aprovechamiento directo por la caza ha 10 

I.b. Construcción o instalación de abrevaderos para caza mayor ud 10 

I.c. Instalación de comederos para caza mayor ud 10 

I.d. Instalación de comederos para corzos Ud 10 

I.e. Instalación de bebederos para caza menor ud 50 

I.f. Instalación de comederos de fábrica para caza menor (>50 l. ) ud 50 

I.g. Instalación de refugios para perdiz roja ud 50 

I.h. Instalación de majanos para conejos de monte ud 10 

I.i Suspensión del aprovechamiento cinegétic ode especies de caza 
menor y para cotos que estén ubicados en áreas críticas 

ha 2.000 

I.j Cumplimiento del programa sanitario propuesto por la A.D.S. ha 



 
2.-Acciones Subvencionables II: Acciones de mejora de 

infraestructuras necesarias para favorecer el turismo rural de carácter cinegético 

Cód. Acción Ud Máx 

II.a. Instalación de pantallas naturales entre puestos de caza mayor Ud 30 

II.b. Peana de instalación de puestos para caza mayor Ud 50 

II.c. Obras de mejora de alojamientos y centros de reunión de cazadores 
en inmuebles existentes en cotos privados de caza que comercialicen 
la actividad cinegética (1 inmueble máx) 

Ud 1 

II.d. Mejora de caminos de acceso a los alojamientos y centros de reunión Km 2 

II.e. Construcción de pasos de agua en los caminos de acceso a los 
alojamientos y centros de reunión de cazadores 

Ud 2 

II.f. Instalación de zonas de evisceración de piezas de caza o mejora de 
las ya existentes 

Ud 1 

II.g. Instalación de muladares o mejora de los ya existentes Ud 1 

II.h. Adquisición de contenedores para el tratamiento de los 
subproductos de animales no destinados a consumo humano 
(Sandach) 

Ud 2 



 
2.-Acciones Subvencionables III: Acciones de comercialización y 

promoción de servicios y actividades turísticas de carácter cinegético 

Cód. Acción Ud Máx 

III.a. Organización de competiciones oficiales de carácter 
cinegético, en cotos privados de caza 

Ud 1 

III.b. Organización de conferencias y jornadas sobre la actividad 
cinegética en cotos privados de caza, dirigidas a fomentar la 
buena imagen social de la caza sostenible y respetuosa con 
la conservación del medio ambiente y el turismo cinegético 

Hora (Máx  
1 jornada) 

1 

III.c. Instalación de exposiciones monográficas de carácter 
cinegético en cotos privados de caza 

Ud (Máx 1 
exposición) 

1 

III.d. Edición de material de promoción turística cinegética de los 
cotos privados de caza 

Ud 
(trípticos) 

1.000 



 
2.-Acciones Subvencionables IV: Acciones para la puesta en marcha 

de iniciativas y nuevos productos turísticos de carácter cinegético 

Cód. Acción Ud Máx 

IV.a. Creación de itinerarios turísticos cinegéticos guiados, en cotos 
privados de caza, para observación de la fauna cinegética y sus 
hábitats 

km 20 

IV.b. Instalación de observatorios de fauna en itinerarios turísticos 
cinegéticos 

Ud 1 



3.-Requisitos a tener en cuenta 

• Vigencia: esta ayuda estará vigente hasta el 30 de 
Diciembre del 2013 

• Cuantía máxima: son 20.000 € por expediente y 
convocatoria 

• Documentación a entregar: varía en función de las 
actuaciones solicitadas (Preguntar al técnico). 

• Modelos de solicitud: se podrán descargar en 
nuestra web: 
http://www.ingenieriaygestionagroforestal.es/inici
o/subvenciones/ 

 

 

 

http://www.ingenieriaygestionagroforestal.es/inicio/subvenciones/
http://www.ingenieriaygestionagroforestal.es/inicio/subvenciones/
http://www.ingenieriaygestionagroforestal.es/inicio/subvenciones/


MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN, ESPERAMOS QUE 
LES SEA ÚTIL Y POR FAVOR NO DEJEN DE VISITAR 

NUESTRA WEB: 
 
 

http://www.ingenieriaygestionagroforestal.es/ 

http://www.ingenieriaygestionagroforestal.es/

